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DECRETO 370/1962, de· 20 de lebrero, por el que se con
cede la. GT~nCTUZ !te la . Real y Muy Distinguida Orden 
de Carlos 111 al· señor don Sergio Fernández Larl'Qin. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor don Sergio 
Ferriández ~rrain, . 

Vengo e~ concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Distin-
iUlda OrQ.en de Carlos IIl. . . 

A~l lo : dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. v~lnte de leb.rero de mil novecientos s,esenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores 

PERNANDO . MARIA CASTIELLA y MA~Z 

MINIS'TERIO DE JUSTICI.A 
DECRETO 371/1962, de 22 de febrero, por el que se tndulta 

a José Meténdez Rodríguez del resto de la pena que le 
quecta por cumplir. 

Visto el expediente de Indulto de José Meléndez Rodríguez, . 
eondenado por la Sala' Segunda del Tribunal Supremo. en sen
tencia de cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho. 
casando la dictada por la AudienCia Provincia.! de Madrid en 
veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete. como 
autor de un delito de estafa, sin la concurrencia' de .circunstan-

· cias modificativas de la responsabilidad criminal. a la pena de 
seis años y undia. de preSidio mayor. y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos; 

Vistos la Ley de dieCiocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la graCia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de . abril de mil novecientos treinta y ocho; . . 

Oido el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
· 'J'rÍbunalsentenclador ; a propuesta del Ministro de Justicia. y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 

· día nueve ' de fe brero de mil novecientos sesenta y dos. 
Vengo en Indultar a José Meléndez Rodríguez del resto de. la 

pel;la priva~iva de libertad que le queda por cumplir. y que !e . 
fué Impuesta en la expresada sentencia:. . 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

El '. Ministro de Justicia, 
.ANTON~O ITURMENDI BASlALES 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 372/1962, de 22 de f ebrero, por el que se indulta 
parcialmente a fUseo Cuñat Viu. 

; VJ.sto el el'pediente ·de indulto de Eliseo Cuñat Viu. condena-
do por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia de, 
'Veintitrés de . mayo de mil novecientos cincuenta y .ocho, como 
autor de un dé lito complejo de falsificación y estafa. con la 
concurrencia de una agravante, 'a la pena de seis años de presi
!ilo menor, y teniendo en cuenta las circunstanCias que concu-
rren ' en los hechos ; . . 
.. Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten- . 
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidÓs 
de abril de mil novecientos treinta y ocho; 

De acuerdo con e'l parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
l!~ntenciad()r'a; a propuesta del . M;inistró de J usticia. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla nueve 
de febrero de mil -novecientos sesenta y dos, 

.' Vengo en indultar a Eliseo Cuñat Viu de una cuarta parte 
de la pena privativa tie libertad que ' le fué impuesta en la ex-
presada sentencia. . ' 

Asl' lo dispongo por ,el presente Decreto" dado en Madrid 
• veintidós de febrero de mil novecien\os sesenta y dos . . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITURMENDJ BASlALES 

DECRETO 373/1962. de 22 de febrero, por el que se indulta 
parCialmente a Manuel Hernández Alba. 

. . { 

Visto el expeo.iente de il1dulto de Manuel Hernández Alba, 
condenado por la Audiencia '?rovincial de Madrjp, en s.entencia 
de veinticuatro de marzo de mil noyecient.0.8 ctncuenta y . tres., . 

,~ "~- ~¿ . 

.como autor de un delito de estafa, a la multa de Ciento cincuenta 
mil pesetas, y teniendo en cu~nta las '9ircunóftanéilj.S Que CGn~ 
curren en los /:lechos; 

VistoS la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidÓs 
de abril de mil novecie~tcis ·trelnta y ocho; 

Oldo el Ministerio ¡"Iscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador; a propuesta del Ministrd de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del , 
día nueve de febrero de mil novecientos se"Senta y dos. 

Vengo en indultar a Manuel Hernández Alba de la mitad de 
. la pena pecuniaria que le 'fué impuesta en la mencionada sen-

tencia. ' . 
As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 

a veintidós de febrero de mil' novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BASlALEa 

FRANCISCO FRANCO 
I 

DECRE;TO 374/1962, de 22 de febrero, por el que se indulta 
a Raff!-el Herrando Montoliu del resto ete la pena que 
le queda por cumplir. ' 

Visto el expediente de Indulto de Rafael Herrando Montollu, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en' sen ten- . 
cia de quince de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
como autor de un delito, de desórdenes públ1cos, a la pena d 
cuatro años, dos. meses y un dia de prisión menor. y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos; 

. , ,!,istos la Ley !ie dieciocho de junió de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho; , I 

. Oido el Ministerio F!scal y de acuerdo con el parecer de~ 
Tribunal sentenciador; , a propuesta del Ministro de Justicia. y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
fija nueve de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

. Vengo en indultar a Rafael Herrando Montoliu del resto' de 
la pena privativa ' de libertad que le queda por cumplir y que 
lé fué impuesta 'e~ la expresada sentencia. 

As! lo dispongo por el présente Decreto, dado. en Madrid 
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y dos . . 

El Ministro d~ Justicia, 
ANTONIO lTURMENDJ BASlALES 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Df;CRETO 375/1962, .de 10 de febrero, por el que se 

concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermeneyildo al General de Brigada de Infante-
tería don Carlos Fernández de Córdoba Vicent. . 

En cons.lderaclón a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Carlos Fernández de Córdoba Vicent. y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MI
litar' Orden de San Hermenegildo, 
. Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la ant.igüedad del dla trece de octubre de mil novecientos se-

' se~ta y uno. techa en que cumplió las condiclo~es reglamenta-
rias. . 

As! 10 dispongo por el , presente Decreto. dado en ~adr!d a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mtnistro del Ejército . 

ÁNTONIO BARROSO SANCHEZ-OOERRA 

DECRETO 376/1962, de 17 de febrero, por el que se éon
cede la Gran Cru:z de ' la Real y Militar Orden de San 
HerrnenegildO al G'eneral de . Brigada del Arma de AV.ia

-ci6n. S. ,V .• don José Ibor Alaix. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brtgllda 
del Arma de Aviación . .servic~o Vuelo, .don José Ibol' ;\laix, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea d~ la Real y 

. M.ilitar Orden de San Hermeneglldo. . 


